
DECRETO N° 047 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 104 de 2013, fue designada en propiedad la 

doctora ZOILA ROSA DEL SOCORRO FERNÁNDEZ MORENO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 40.019.335 expedida en Tunja, como Magistrada 
Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
2. Que la doctora FERNÁNDEZ MORENO, presentó renuncia a partir del 1° de 

junio de 2020. 
 

3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora ZOILA ROSA DEL SOCORRO FERNÁNDEZ MORENO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.019.335 expedida en Tunja, al 
cargo que desempeña en propiedad como Magistrada Auxiliar al servicio de este 
despacho y autorizar hacer la dejación del mismo en la referida fecha. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor DIEGO ALBERTO 
PRIETO DUARTE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.234.935 expedida 
en Ibagué, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho, en reemplazo de 
la doctora Zoila Rosa del Socorro Fernández Moreno, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados; si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

    DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 046 
 

La suscrita, Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a partir del 1° de junio de 2020, quedará vacante un (1) cargo de 

Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
 

2. Que se hace necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a partir del 1° de junio de 
2020, al  doctor RAÚL ANTONIO CASTAÑO VALLEJO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 71.646.638 expedida en Medellín, como Magistrado Auxiliar al 
servicio de este despacho.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 



DECRETO N° 045 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de Primera Instancia de la Sala Penal, en 
uso de sus facultades legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 041 de 2020, le fue aceptada la renuncia a la 

doctora ADRIANA CECILIA ALARCÓN GALLEGO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.307.863 expedida en Manizales, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho. 

 
2. Que se hace necesario proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en propiedad de libre nombramiento y remoción 
a la doctora MARÍA MARTINA SÁNCHEZ TRIANA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.697.305 expedida en Espinal, como Magistrada Auxiliar al 
servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora Adriana Cecilia Alarcón 
Gallego, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de junio de 2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

ARIEL AUGUSTO TORRES ROJAS 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 044 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 007 de 2019, fue designada en provisionalidad la 

doctora MARÍA ESTHER MARTÍNEZ VELANDIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.692.913 expedida en Bogotá, como Profesional 
Especializado Grado 33 al servicio de este despacho.  
 

2. Que la doctora MARTÍNEZ VELANDIA, presentó renuncia a partir del 1° de 
junio de 2020. 

 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora MARÍA ESTHER MARTÍNEZ VELANDIA, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 39.692.913 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio 
de este despacho y autorizar hacer la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora DARLIN TATIANA 
MOYA GONZÁLEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.702.163 
expedida Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho, en reemplazo de la doctora María Esther Martínez Velandia, a quien le 
fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 042 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 214 de 2018, fue designado en provisionalidad el 

doctor VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.305.318 expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de 
este despacho. 
 

2. Que el doctor URIBE GÓMEZ, presentó renuncia a partir del 1° de junio de 
2020. 

 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
presentada por el doctor VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.305.318 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho y autorizar 
hacer la dejación del cargo en la misma fecha. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANGÉLICA 
ROMERO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.375.220 
expedida en Bogotá, como Magistrada Auxiliar al servicio de este despacho, en 
reemplazo del doctor Víctor Julio Uribe Gómez, a quien le fue aceptada la renuncia 
en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados; si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintidós (22) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 
 

HUGO QUINTERO BERNATE 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 







DECRETO N° 040 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 

Grado 33 al servicio de este despacho. 
 

2. Que se hace necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor GONZÁLO BOLÍVAR 
CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.770.075 expedida en 
Tunja, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 



DECRETO N° 035 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 002 de 2020, fue designada en provisionalidad la 

doctora DIVIANA ALBINO SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.045.740.846 expedida en Barranquilla, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, creado mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 
2020, hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad.  

 
2. Que la doctora ALBINO SERPA, presentó renuncia a partir del 1° de junio de 

2020. 
 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo.  
  

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora DIVIANA ALBINO SERPA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.045.740.846 expedida en Barranquilla, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y 
autorizar hacer la dejación del mismo en la referida fecha.   
   
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al señor JUAN SEBASTIÁN 
URBANO CORAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.300.535 
expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo 
creado mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 2020, hasta el 11 de diciembre 
de la presente anualidad, en reemplazo de la doctora Diviana Albino Serpa, a quien 
le fue aceptada la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 
 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 033 
 

El suscrito, Magistrado de Descongestión de la Sala de Casación Laboral, en uso de 
sus facultades legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 018 de 2017, fue designada en provisionalidad la 

doctora GLORIA PATRICIA LÓPEZ SOTO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.753.717 expedida en Ibagué, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, creado con carácter transitorio mediante el Acuerdo 
No. PCSJA17-10647.   

 
2. Que la doctora LÓPEZ SOTO, presentó renuncia a partir del 15 de junio de 

2020. 
 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 

   
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 15 de junio de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora GLORIA PATRICIA LÓPEZ SOTO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 65.753.717 expedida en Ibagué, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este despacho y autorizar 
hacer la dejación del mismo en la referida fecha.    
   
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora KELLY YOJANA 
HERRERA RENGIFO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.550.106 
expedida en Ibagué como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, 
creado con carácter transitorio mediante el Acuerdo No. PCSJA17-10647, en 
reemplazo de la doctora Gloria Patricia López Soto, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 
 

 
 

OMAR DE JESÚS RESTREPO OCHOA 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 032 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 020 de 2013, fue designado en propiedad el doctor 

MIGUEL ORLANDO BOHÓRQUEZ RINCÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.032.393.944 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 
 

2. Que el doctor BOHÓRQUEZ RINCÓN, presentó renuncia a partir del 1° de junio 
de 2020. 

 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 

 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 1° de junio de 2020, la renuncia 
presentada por el doctor MIGUEL ORLANDO BOHÓRQUEZ RINCÓN, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.032.393.944 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeña en propiedad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho 
y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora DIVIANA ALBINO 
SERPA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.740.846 expedida en 
Barranquilla, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo del doctor Miguel Orlando Bohórquez Rincón, a quien le fue aceptada la 
renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 

 
 

 
 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



 
 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 

DECRETO N° 032 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales, y 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que mediante el Decreto No. 006 de 2020, fue designada en provisionalidad la 
doctora JESIKA TATIANA BELTRÁN VALDÉS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.108.936.288 expedida en Guamo, como Escribiente 
Nominado al servicio de este despacho, cargo creado mediante Acuerdo No. 
PCSJA20-11481 de 2020, hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad. 

 
2. Que la doctora BELTRÁN VALDÉS, presentó renuncia a partir del 18 de mayo 

de 2020. 
 

3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo creado con carácter 
transitorio. 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 18 de mayo de 2020, la renuncia 
presentada por la doctora JESIKA TATIANA BELTRÁN VALDÉS, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.108.936.288 expedida en Guamo, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, cargo creado mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 2020 y autorizar 
hacer la dejación del mismo en la referida fecha. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al doctor ANGELO CAMILO 
CARMONA VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.007.806.698 expedida en el Espinal, como Escribiente Nominado al servicio de 
este despacho, cargo creado mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 2020, hasta 
el 11 de diciembre de la presente anualidad, en reemplazo de la doctora Jesika 
Tatiana Beltrán Valdés, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo primero 
de este Decreto. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veinte (2020). 

EL MAGISTRADO, 

 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 031 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, en uso de sus facultades legales 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-
11481 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 3 de febrero 
y hasta el 11 de diciembre de 2020, dos (2) cargos de Escribiente Nominado 
al servicio de este despacho.    

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del precitado Acuerdo, 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 4220 del 31 de enero de la presente anualidad. 

 
3. Que se encuentra pendiente por proveer uno (1) de los dos (2) cargos de 

Escribiente Nominado, creados con carácter transitorio y en consecuencia; 
  

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad la doctora DANIELA GARCÍA 
ARIZA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.095.997 expedida en 
Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho, cargo creado 
mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481 de 2020, hasta el 11 de diciembre de la 
presente anualidad.   
   
 ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
   

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 

LA SECRETARIA GENERAL, 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 029 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 026 de 2020, le fue aceptada la renuncia a la 

doctora MARÍA ALEJANDRA DÍAZ CHACÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.098.741.121 expedida en Bucaramanga, al cargo que desempeña 
en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a 
partir del 18 de mayo de 2020. 
 

2. Que se hace necesario proveerlo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora NATALIA TORRES 
CONTRERAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.019.037.496 expedida 
en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo 
de la doctora María Alejandra Díaz Chacón, a quien le fue aceptada la renuncia a 
partir del 18 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



DECRETO N° 028 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante Decreto No. 004 de 2020, fue designada en provisionalidad la 

señora GLORIA LEONOR GUILLÉN PEÑUELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 20.915.639 expedida en Sasaima, como Auxiliar Judicial 
Grado 01 al servicio de este despacho. 

 
2. Que la señora GUILLÉN PEÑUELA, presentó renuncia a partir del 18 de mayo 

de 2020. 
 
3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 18 de mayo de 2020, la renuncia 
presentada por la señora GLORIA LEONOR GUILLÉN PEÑUELA, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 20.915.639 expedida en Sasaima, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho y autorizar hacer la dejación del mismo en la referida fecha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora JESIKA TATIANA 
BELTRÁN VALDÉS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.108.936.288 
expedida en Guamo, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, 
en reemplazo de la señora Gloria Leonor Guillén Peñuela, a quien le fue aceptada 
la renuncia en el artículo primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 
  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
 

JOSÉ FRANCISCO ACUÑA VIZCAYA 
 
 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 020 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Penal, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.  Que mediante Decreto No. 019 del año en curso, le fue aceptada la renuncia a 

partir del 1° de junio de 2020, al doctor BRAYAN ANDRÉS GIRALDO BLANDÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.465.666 expedida en Bogotá, 
al cargo que desempeña en provisionalidad como Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho, creado con carácter transitorio mediante 
Acuerdo No. PCSJA20-11481, hasta el 11 de diciembre de la presente 
anualidad. 

  
2.  Que se hace necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor MIGUEL ORLANDO 
BOHÓRQUEZ RINCÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.393.944 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, creado con carácter transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481, 
hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad, en reemplazo del doctor Brayan 
Andrés Giraldo Blandón, a quien le fue aceptada la renuncia a partir del 1° de junio de 
2020. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si el designado acepta y 
acredita las calidades, désele posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
LA MAGISTRADA, 
 

 
 

 
 

 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 018 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA20-

11481 del año en curso, creó con carácter transitorio a partir del 3 de febrero 
y hasta el 11 de diciembre de 2020, un (1) cargo de Profesional Universitario 
Grado 21 al servicio de este despacho.    

 
2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del precitado Acuerdo, 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 4220 del 31 de enero de la presente anualidad. 

 
3. Que considerado lo anterior, es procedente proveer el cargo de Profesional 

Universitario Grado 21, creado con carácter transitorio. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ELIZABETH 
BOLÍVAR RAMÍREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.412.638 
expedida en Bogotá, como Profesional Universitario Grado 21 al servicio de este 
despacho, creado con carácter transitorio mediante Acuerdo No. PCSJA20-11481, 
hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada; si la designada acepta y 
acredita las calidades désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
EL MAGISTRADO, 

                                                         
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 

                             DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 



DECRETO N° 003 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral, en uso de sus facultades 
legales y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que mediante el Decreto No. 002 de 2005, fue designado en propiedad el señor 

FREDY FERNANDO PALACIOS RAMÍREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.319.707 expedida en Bogotá, como Conductor Grado 06 al 
servicio de este despacho. 
 

2. Que el señor PALACIOS RAMÍREZ, presentó renuncia a partir del 31 de mayo 
de 2020. 
 

3. Que se hace necesario aceptarla y proveer el cargo. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 31 de mayo de 2020, la renuncia 
presentada por el señor FREDY FERNANDO PALACIOS RAMÍREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.319.707 expedida en Bogotá, al cargo que 
desempeña en propiedad como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la fecha antes referida.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad al señor VÍCTOR HERNANDO 
ARAÚJO NIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.949.357, como 
Conductor Grado 06 al servicio de este despacho, en reemplazo del señor Fredy 
Fernando Palacios Ramírez, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a los interesados; si el designado acepta y 
acredita las calidades désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 
 
EL MAGISTRADO, 

 
 
 
LA SECRETARIA GENERAL, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 



 

ACUERDO N° 1464 DE 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor DEINER DUBAN 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 
1.013.592.821, como Citador Grado 05 de la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, en reemplazo del señor Félix David Torres Rodríguez, 
a quien se le aceptó la renuncia a partir de la fecha en que tome posesión 
de la nueva designación como Escribiente Nominado en la misma 
dependencia de la Corporación. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo.  
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 
 



 

ACUERDO N° 1463 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión virtual de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor FÉLIX DAVID 
TORRES RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.010.191.853, como Escribiente Nominado de la Secretaría General de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Ruth Alfonso Coy, 
vinculada en propiedad, y a quien se le concedió licencia no remunerada por 
el término de dos (2) años, a partir de la fecha en que tome posesión del 
cargo de Auxiliar Judicial Grado 03, en la misma dependencia de la 
Corporación.  
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 

 



 

 
 

ACUERDO N° 1461 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las 
facultades conferidas en la Constitución Política y específicamente en 
la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en 
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de la 
fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora RUTH 
ALFONSO COY, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.726.711, 
como Auxiliar Judicial Grado 03 de la Secretaría General de la Corte 
Suprema de Justicia, mismo que ocupó hasta el pasado 7 de junio de 
2020. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  



 

ACUERDO N° 1460 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora INGRID 
JHULIETH ESTACIO CARVAJAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.078.753.889, en el cargo de Asistente Administrativo Grado 6 de la 
Coordinación Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo 
del señor William Alejandro Quintero Cardoso, quien se encuentra haciendo 
uso de licencia no remunerada y renunciable, por el término de dos (2) años, 
contados a partir del 11 de febrero de 2019 y del doctor Camilo Andrés 
Defelipe Franco, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 5 de junio de 
2020. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  



 

ACUERDO N° 1459 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en el numeral 1º del 
artículo 17 de la ley 270 de 1996 “Estatutaria de la Administración de 
Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de la 
Corporación y de conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al doctor DIEGO ANDRÉS 
JIMÉNEZ PRADA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.020.806.059, en el cargo de Escribiente Nominado de la Secretaría 
General de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Marcela 
Rosalba Pedraza Ávila, a quien le fue concedida licencia no remunerada y 
renunciable hasta por el término de dos (2) años, a partir del 3 de abril de 
2020. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General 



 

ACUERDO N° 1458 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión virtual de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora MÓNICA 
ADRIANA REVELO CERÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
30.741.138, como Auxiliar Judicial Grado 01 adscrito a la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia, cargo creado mediante Acuerdo N° PCSJA20-
11481 de 2020, hasta el 11 de diciembre de la presente anualidad, en 
reemplazo del señor John Jairo Alarcón Moreno, a quien se le aceptó la 
renuncia a partir del 19 de junio de 2020, inclusive.  
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 
désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  



 

 
 

ACUERDO N° 1457 de 2020 
(18 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las 
facultades conferidas en la Constitución Política y específicamente en 
el numeral 1º del artículo 17 de la Ley 270 de 1996 “Estatutaria de la 
Administración de Justicia”, en concordancia con lo dispuesto en el 
Reglamento General de la Corporación y de conformidad con lo decidido 
en sesión virtual de la fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la ingeniera ANGIE 
ALEXANDRA CLAVIJO FERNÁNDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.521.860, como Profesional Especializado – 
Coordinador Administrativo de Corporación Nacional y/o Equivalente 
Grado 33 de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del doctor 
Orlando Rincón Vargas, a quien se le aceptó la renuncia a partir del 5 
de junio de 2020. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las 
calidades, désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  

 
 



 

ACUERDO N° 1453 de 2020 
(4 de junio de 2020) 

 
POR EL CUAL SE HACE EL NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión virtual de la fecha;  
 

ACUERDA: 
 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la señora LUZ MARY 
MORENO ESPINEL, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
52.313.728, en el cargo de Escribiente Nominado de la Relatoría de Tutelas 
y Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en reemplazo del doctor 
Candelario Quintana Bermúdez, quien fue trasladarlo en propiedad al cargo 
de la misma denominación en la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de 
la Corporación. 
 
SEGUNDO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
 

Presidente  
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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